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                           Como el apoderado judicial de la parte 

demandante en este asunto, allega el registro civil de defunción 

del señor JOSE WILLIAM CORREA OCAMPO, procede el 

Despacho a resolver lo pertinente. 

                             Se Considera: 

                             Establece el numeral 3º del Artículo 388 del 

Código General del Proceso: “La muerte de uno de los cónyuges 

o la reconciliación ocurridas durante el proceso, ponen fin a este.”  

                             Sobre este tema dice el Dr. HERNAN FABIO 

LOPEZ BLANCO en su libro CODIGO GENERAL DEL PROCESO, 

PARTE ESPECIAL, TOMO 2, página 278:”En cuanto a la primera 

poco hay que anotar, pues siendo la muerte de uno de los 

cónyuges causal de disolución del vínculo matrimonial, carecería 

de todo objeto adelantar un proceso que tiene la misma finalidad, 

obtenido en este caso por un hecho jurídico como es la muerte. 

Fallecido cualquiera de los cónyuges el juez debe declarar 

terminado el proceso, de oficio o a petición de parte, y para 

hacerlo debe obrar dentro del proceso la correspondiente partida 

de defunción, situación que determina, en nuestro sentir, la 

imposibilidad de que se siga tramitando válidamente la 

actuación”. 

                            De acuerdo con lo anterior y dado que como 

antes se anotó reposa dentro de la actuación la prueba del deceso 

del demandante, se dispone la terminación de este proceso.  

                             Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

de Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 

                              1.Dado el fallecimiento del aquí demandante se 

ordena la terminación de este proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL promovido por JOSE WILLIAM CORREA 

OCAMPO contra LINA MARGARITA SANCHEZ SANTA. 

                              2.Archívese el expediente previa cancelación 

de su radicación.         

COPIESE y NOTIFIQUESE 
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